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Señor Presidente:

El Os  de Jülio próximo pasado la Provincia fimó un convenio  de Cooperación con la
Municipalidad de Ushuaia en atención a sus objetivos concurrentes respecto de la promoción del
turismo y del mejoramiento de la calidad de v-da de los vecinos de Ushuaia y en virtud de las
competencias  exclusivas  del  municipio  en  maten-a  de  ordenamiento  urbano  y  desarrollo  vial
dentro del ejido urbano de la ciudad.

En virtud del mismo, entre otras obligaciones, la Provincia §e compromete a financiar la
obra de pavimentación de la Ruta Nacional N° 3, en el tramo comprendido entre la intersección
de las cánes IHpólito Yrigoyen y Leandro   Alem y el lñnite Este del Parque Nacional Tierra del
Fuego-

Este  cc;nverio,  además  de  los  conocidos  beneficios  que  significarán para la  ciudad de
Ushuaia en cuanto al turismo y a sus habitantes, promueve un mayor espffitu de colaboración
entre organismos gubemamentales con el claro propósito de potenciar el desarrollo provhcial. Su
concreción será un ejemplo de buena voluntad y coordinación de esfiierzos.

A partir de la recomposición progresiva de la caja de prerisión provincid, de la disciplina
`fiscal   alcanzada  y   su   proyección  hacia   el   equilibrio   presupuestarioa   se  permite   hoy  m

reordenamiento tributario que constituye un cambio estructural para el financiamiento del Estado.

En lo  que hace al resultado financiero, los ingresos aumentaron   con un mejoramiento
sostenido  de la  recaudación tributaria  provincial y un incremento  sustancial  de  los  recursos
coparticipado`s.

Tales  circunstancias  han  permitido  obtener  un  fiierte  superá"-t  en  relación  con  los
recursos presupuestados para el presente año.

Por  ello  y  confome  a  la  tarea  que  como  parte  del  gobiemo  de  la  Provincia  nos
corresponde es que debemos asegurar que estos. recursos respondan a  políticas de Estado con
obras y actos que continúen más allá de esta admini y que respondan a la gestión de un
estado responsable y a asegurar un crecimiento

Un gobiemo eficaz -implica proponer y realizar, por ello

soci'ál_

es que, como part
de  la  provincia,  proponemos  la  concreción  de  esta  obra  de  infi-aestructura,  tal
señaláramos, a partir del excedente de los recursos provinciales  presupuestados.

Para ello,  convencidos  de las posibilidades que  se  abren con  su
acompañaüento de nuestros pares al presente Proyecto de Ley.
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la ciudad Ushuaia, a los ocho días del mes dejulio del  año 2004, registrado bajo el N° 9834 cuya
copia certificada se agrega como parte integrante de la presente Ley.

Artículo   2°.-   Aíéctase   la   suma   de   PESOS   CUAmo      hfflLONES    ($   4.000.000)
correspondientes   al   excedente  de  los  recursos  por  Coparticipación  Federal  de  J7iíp#esíos
prevz.sfos  eJ¡  eJ preswpaíesfo  2004  de  la  Administración  I'ública  Provincial,   a  las  partidas
presupuestan-as asignadas  a la Dirección Provincial
Municipálidad de Ushuaia para el cumplimiento del
aplicación del artículo precedente.
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a efectos  de  su  remisión a la
Cooperación ratificado por la

"LAS ISLAS MALVINAS.  GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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CONVENIO DE COOPERACION
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA
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---------  Entre  la Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida e lslas  del
Atlántico  Sur,  representada en este acto por el  Sr.  Gobemador de la
Provincia,   Dn.   Mario   Jorge   COLAZO,   "ad   referendum"   de   la
Legislatua Provincial,   con domicilio en calle San Martín N° 450 de
la    ciudad    de    Ushuaia,    por    una    parte    y    en    adelante    "LA
PROVINCIA";    y    por    la    otra    la    Municipalidad    de    Ushuaia,
representada`    por  el  Sr.  Intendente  Municipal,  Ing.  Jorge  Alberto
GARRAMUÑO,   ``ad   referendum"   del   Concejo   Deliberante   de
Ushuaia,  coii  domicilio  en  la  calle  San  Martín  N°  660  de  la  ciudad
de  Ushuaia,  en adelante  LA MUNICIPALIDAD",  en atención a sus
objetivos   concurrentes   respecto   a  la  promoción  del   tuismo   y   al
mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  los  vecinos  de  Ushuaia  y  en
virtud  de  las  competencias  exclusivas  del  municipio  en  materia  de
ordenamiento  ubano  y  desarrollo vial  dentro  del  ejido  ubano  de  la
ciudad,    convienen    en    cel.ebrar    el    presente    CONVENIO    DE
COOPERACIÓN, que se regirá por las siguientes cláuulas:
PRIMERA.  Objeto:  De  común  acuerdo,  LA  PROVINCIA  y  LA
MUNICIPALIDAD   cumprometen su cooperación recíproca para   la
realización  de  la obra de  pavimentación de   la Ruta Nacional N° 3,
en  el  tramo  comprendido  entre  la intersección de  las  calles  Hipólito
lrigoyen  y  Leandro  L.  Alem  y  el  límite  Este  del  Parque  Nacional
Tierrá  del  Fuego,  confome  a  las  responsabilidades  y  obligaciones   _
asignadas en el presente.
SEGUNDA:  LA PROvrNCIA Y LA MUNICIPALIDAD,  sobre  la
base  de  la  Cláusula  PRIMERA  del  presente  Converio  se  obligan

í:c£::coabT:,n.ted:|:f!e:eAnt:#vl£Idp.¥:Pbga|aefee.s,:n|::'agre?,ie.jn=T:
coordinación   y   cooperación   que   correspondan   con   la   Dirección
Nacional    de    Vialidad ..................................................................

b)  LA  PROVINCIA  a transferir,  en carácter no  reintegrable,  a LA
MUNICIPALIDAD  la suma de PESOS  CUATRO MILLLONES  ($
4.000.000)  para el  cumplimiento  del  objeto  del presente,  obligación
que se hará efectiva si existiere la previa reasignación presupuestaria
por parte de la Legislatua Provincial.
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beneficiar  el  desarrollo  provricial,  por  lo  que  la  labor  por  rea
debe ser u ejemplo de buena voluntad y coordinación de esñierz
CUARTA:    El    presente    Convenio -tendrá    vigen¿i-a--L-a-s-t:Tí
finaliza.ción del proyecto   objeto de la suscripción del presente.

En prueba de
dos  (2)  cop
diecisiete (

y para su fiel cumplimiento,  se suscriben
e  m  mismo  `ienor,  en  la  ciudad  de  Ushuaia  a  los

) días del mes de Junio de 2004.--| ----- | ---------- u ---------
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